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MINISTERIO DE DEFENSA
26847 ORDEN 22113879711986. de 29 de septiembre. por la

que se seMla la Zona de Seguridad de la instalación
militar «HospilaJ Naval del Mediterráneo». en Carta·
gena.

Por existis en la Zona Maritisna del Mediterráneo la instalación
militar «Hospital Naval del Mediterráneo», en Canaaena. se hace
aconsejable preservarla de cualquier obra o aetividaó~ouépudiera
afectarla. de conformidad con lo establecido en el R coto de
Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, Zonas e
Instalaciones de intem para la Defensa Nacional,

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el
Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del excelentí·
simo señor Almirante Capit4n Gencral de la Zona Maritisna del
Mediterráneo, dispon¡o:

Artículo l.. A los eféctos prevenidos en el artículo 8.· del
capitulo II del título primero del Reglamento de Zonas e Instalacio
nes de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto
689/1978, de 10 de febrero, que desarroUa la Ley 811975, de 12 de
marzo. se considera incluida en el grupo cuarto la instalación
militar «Hospital Naval del Mediterráneo», en Cartaaena.

Art. 2.· De conformidad con lo preceptuado en él artículo 26
del citado Reglamento, se seña1a la Zona Próxima de Seguridad,
que vendrá determinada por un espacio contado en metros, a partir
del límite exterior o líneas principales que definen el pcrimetro de
la instalación, en la forma si¡uiente:

Limite norte: Doce metros de anchura a partir de la facbada de
esta orienlación sobre la carretera de Canteras, basta su corte con
la línea distante de la orientación este.

Umite sur: Doce metros éIc anchura a partir de la fachada de
esta orientación sobre la carretera de Tentegorra y zona rústica con
viviendas Poblado Naval de la Armada, basta su corte con la línea
distante de la orientación oeste.

Límite este: Un metro de anchura a partir de la fachada de esta
orientación a la altura de la carretera de Canteras y viviendas
particulares de planta b1Va, ensanchándose a doce metros en la
zona rustica, reduci~ndose a siete metros junto a la vivienda
situada a 300 metros, aproximadamente, del cruce de cuatro
caminos, que es la intersección de la carretera de Tentegorra con la
carretera de Canteras (CV 21 E), volviendo a ensancharse a doce
metros sobre la zona rústica, basta su corte con la línea de
orientación sur.

Umite oeste: Doce metros de anchura a partis de la fachada de
esta orientación sobre Poblado Naval, basta su corte con la línea
distante de la orientación norte.

Art. 3.· A la Zona de Seguridad descrita en la presente Orden,
le será de aplicación las normas contenidas en el artículo 12 del
Reglamento.

Madrid, 29 de septiembre de 1986.
SERRA SERRA

26848 ORDEN 71313878111986, de 30 de septiembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife,
dictada con fecha 29 de julio de 1986 en el recu/"So
contencioso-adm;nutrat;vo interpuesto por don
Miguel Fernández de la Puente Hernánriez-Francés.

Excmos. Sres.: En el recuno contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Ptovincial de Santa
Cruz de Tenerife, entre partes, de una, como demandante, don
Miguel Femández de la Puente Hemández.Fran~3=postula
por s! mismo, y de otra, como demandada, la . .stración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resoluciones de 24 de enero, 9 de mayo y 17 de diciembre

de 19~, se ha.dietado sentencia con fecba 29 de julio de 1986, cuya
parte disposluva es como SliIlC:

«Fallamos: Estimar el presente recurso, anulando el acto rccu
rrido por contrario a Derecho, declarando el derecho de los
recurrentes a continuar en servicio activo en la Escala de Comple
mento del Ején:ito de Tierra basta la edad de rctiso. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio al
recuno de su razón, y otro se remitirá a la oficina de origen con el
expediente administrativo, una vez firme, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
rcsuladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia

Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-P. D., el Director seocraI de

Personal, Federico Micbavila Pallarés.

Excmas. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior del Ejército.

26849 ORDEN 71313878311986. de 30 de septiembre, por la
que se dispone el cumplimiento. de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dietada con fecha II de abril de
1986. en el recurso contencioso-administralivo int~
puesto por don Francisco Albert ,Ferrero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo .do
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia N&C1onal,
entre partes, de una, como demandante don Francisco Albert
Fcrrcro, quien J'OStula por s! mismo, y de otra, como demandada
la AdminislraC1ón Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las Ilesoluciones del Ministerio de Defensa
de fechas 30 de noviembre de 1993 Y 16 de abril de 1984, se ba
dictado sentencia con recba I1 de abril de 1986, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Albert Ferrcro contnl las
Resoluciones del Ministerio de Defensa, de fecbas 30 de noviembre
de 1983 y 16 de abril de 1984, esta últisna dcscstimatoria del
recurso de reposición contnl la primera formulado, a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confumamos tales Resoluciones, por su conformi·
dad a Derecho en cuanto a las al presente examinadas motivacio
nes impugnatorias ~ las mismas se refiere.

Sin expresa ímposición de costas.»

As!, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual sed
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos Iega\es
junto con el expediente administrativo en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.

Al notíficarse la presente sentencia se indicará a las partes las
circunstancias a que se refiere el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985, de I de Julio, del Poder Judicial.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
rcsuladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diCIembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 2.· de la Orden del Ministerio de Derensa 54/1982, de 16
de marzo, dispo",o que se cumpla en sus propios térmInos la
expresada Scntencl&.

Dios~ a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1986.-P.D., el Subsecretario,

Gustavo Suárcz Pcrlicrra.

Excmo. Sr. Almirante Sc¡undo Jefe del Estado Mayor de la
Armada.


